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Anual ...
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se 
se —

Lee euecripcionee ae •olieitarán de te DiMfetóe *fj 
Bogar PigaaitHi. calle PirnUtelH, 87.

Lm de fuer* podrán hacerte remitiendo el importe 
por tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que ee reclamen después de transen 
nidos cwatro iia* desde su publicación sólo se eer 
virán *1 precio de venta, o se* a s® céntimos loe del 
alo corriente; €'75 pt**.. loe del aflo anterior, y de 
•Croe aftoe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Fm ceda Une* 9 fracción qne ocupe ceda ennaec. 
e documente que ee inserte, l’st pesetas. Al ongie»- 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por sad?- 
inserción. •

Loe derecho» de publicación de númeroe «nnor' 
dinarioe y suplementos serán convencionales de acusr 
do con 1* entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo xe ieaerte.*** 
previo akowo o cuando haya persona en la capitel qee 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del r.xcmo. Sr. Gobcr 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de 1* primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemptet 
• del Bo l it iw respectivo como comprobante, sienda ** 

pago los demás que ee pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un eo!o eje» 

piar, qne ee solicitará en él oficio de remisión de# 
original,, los Centros oficiales.

WáÜ K1 Bo l x t iw Of ic ia l  se hall* de venta en 1* LW 
prwta de’ Hogar PignoirSi.
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een pb«ió d ic o  «b publ ic a  t o do s l o s o ía s e x c e pt o  l o s do mii i<g o @
Inmediatamente que los señores Alcalde* y Secretario* reciban este 

loirrÍM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el •ttio a 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretario* cuidarán, bajo su más estrecha responwbili. 
fiad, de conservar lo* número* de este Bo l x t íx , coleccionado* orde- 
eadamente para eu encuadernación, que deberá verificarle al nur.. 
le cada eemestre. ,

Las laya* obligan en la Penlnsnla, isla* adyacentes. Canaria.-’ y .v 
rritorios de Africa sujeto* a te legislación penúduter, a vn ..v, 
días de *u prcmulgación, si en sites na se diapusieee otra cnoi. £<» 
¿ f^s^tispoilcione* del Gobierne *on obligatorias para te capital 
r.rovincte desde que se publican oficialmente en ella, y desde «octtww 
dtes después pera loe demás pueblos de te mte*» prorinste. (Ley ni 
i d« noviembie de 1187).

JEFATURA DEL ESTADO GOBIERNO DE LA NACIÓN

LBY
Ampliando el impuesto creado por la Reforma Trfbu- 
tarta sobre el cemento Portland a loe cementos natw 

rales y demás artificiales
La Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre 

de 1940, creó, dentro de la Contribución de Usos y 
Consumos, un impuesto indirecto sobre el cemento 
Portland. Al margen del tributo establecido por el ci
tado texto legal, quedaron otros productos cuya apli
cación en el consumo era idéntica y similar su modo 
de obtención, tales como los cementos naturales, ori
ginándose por esta causa una competencia de precios 
en el mercado consumidor como consecuencia de una 
desigual aplicación en el impuesto, que un espíritu de 
equidad fiscal aconseja corregir. >

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° El concepto número 13 del artículo 72 

de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre 
de 1940, «Cementos Portland», se denominará en lo 
sucesivo «Cementos Artificiales y Naturales», gravan
do los productos en él comprendido» al tipo de 5 
por 100.'

Artículo 2.° Dicho impuesto, en la parte referente 
a los cementos que no Venían gravados por la mencio
nada Ley de Reforma Tributaria, se comenzarán a 
percibir en las ventas que se realicen a partir de l.° de 
abril próximo.

Artículo 3.° Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para dictar las normas precisas para la ejecución de 
esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid a 13 de marzo de 1942.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial det Estado núm. 87, 
de fecha 28 de marzo de 1942).

Ministerio de Agricultura

DECRKTO

Dictando normas para la concesión de anticipos rein
tegrables para la construcción de estercoleros

La escasez de abonos nitrogenados, debida a las 
circunstancias anormales en que actualmente se en
cuentra nuestro comercio exterior, aconseja que se 
adopten medidas urgentes encaminadas a suplir en lo 
posible esta falta, cuyas consecuencias son cada vez 
más gravemente sentidas en la producción agrícola.

Entre otras soluciones se destaca por su importan
cia y facilidad el aprovechamiento adecuado de los es
tiércoles para evitar como actualmente sucede que por 
abandono de los mismos o por falta de una prepara
ción adecuada se produzca una importante pérdida de 
nitrógeno parala economía agrícola pérdida, que si 
siempre es sensible lo es mucho más en la difícil co
yuntura actual. .

En vista de lo expuesto, el Estado debe tender a re
mediar ,esta situación dictando las médidas tutelares 
oportunas y por ello, aun cuando en la Ley de 25 de 
noviembre de 1940 y Orden del Ministerio de Agricul
tura de 5 de septiembre de 1941 se concedían medios 
adecuados para resolver en parte este problema, su im
portancia aconséjala concesión de mayores facilida
des y estímulos para su más completa resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo l.° Se autoriza al Instituto Nacional de Cq- 
\onización para conceder anticipos reintegrables desh- 

• \
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nados a la construcción de estercoleros, en las condi
ciones que se establecen en el presente Decreto.

Articulo 2.° Podrán solicitar los expresados anti
cipos: ' • *

a) Los Alcaldes en representación de los Ayunta
mientos que deseen construir estercoleros comunales.

b) Los propietarios de fincas rústicas y los arren
datarios de las mismas, siempre que lo hagan con la 
previa conformidad de los propietarios respectivos.

Articulo 3.° Los anticipos serán solicitados del Ins
tituto Nacional de Colonización y tramitados por el 
mismo en forma análoga a la establecida para la con
cesión de los beneficios que otorga la Ley de Coloni
zaciones de interés local de 25 de noviembre de 1940.

Artículo 4.° El Instituto Nacional de Colonización 
anticipará, sin interés alguno, el importe del presu
puesto necesario para la construcción de los estercole
ros cuyas peticiones hayan sido aprobadas. Los antici
pos concedidos sprán reintegrados a partir del plazo 
de un año de su concesión, y en las anualidades que 
se fijen, que no podrán exceder de veinte. .

Artículo 5.° Los agricultores de fincas dedicadas 
preferentemente al cultivo de cereales que deseen aco
gerse a los beneficios concedidos por la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 5 de septiembre de 1941, 
con arreglo a la cual el Servicio Nacional del 1ngo 
puede conceder subvenciones hasta el 40 por 100 del 
importe de los presupuestos para construcción de es
tercoleros, podrán además solicitar, de acuerdo con lo 
que se establece en el presente Decreto, la concesión 
por el Intitulo Nacional de Colonización, en concepto 
de anticipo reintegrable, del importe del resto del to
tal presupuesto para la construcción de los mismos.

El Instituto Nacional de Colonización y el Servicio 
Nacional del Trigo dictarán, de común acuerdo, las dis
posiciones convenientes para simplificar la tramitación • 
de las peticiones en estos casos. .

Artículo 6.° Los Ayuntamientosjque, acogiéndose a 
los beneficios de este Decreto, construyan estercoleros 
comunales, podrán imponer la prohibición de almace
nar estiércoles en lugares distintos al de sus emplaza
mientos y la obligación de contribuir con un canoh por 
el concepto de uso de los mismos, cuyo canon deberá 
ser necesariamente destinado a constituir un fondo que 
conservarán en calidad de depósit(> para atender ex
clusivamente al reintegro de los anticipas recibidos.

Artículo 7.° Los anticipos autorizados en este De
creto serán concedidos por el Instituto Nacional de 
Colonización con cargo a la partida que para la aplica
ción de la Ley de Colonizaciones de interés local figure 
en sus presupuestos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 20 de febrero de U42.—Francisco Franco. 
—El Ministro de Agricultura, Miguel Primo de Rivera 
y Sáenz de Heredia.

(Del Boletín Oficial del Estado núm^ 87, 
de fecha 28 de marzo de 1942).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.488 •

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

ALISTAMIENTO DEL REEMPLAZO DE 1943
Circular

En este periódico oficial se publica una circular de 
la Caja de Recluta de Zaragoza núm. 42, relacionada 
con el alistamiento de los mozos del reemplazo de 
1943, y exhorto a todas las autoridades y municipios 

que han de intervenir en el desempeño de las obliga
ciones inherentes a dicho alistamiento pongan el máxi
mo celo para que todas las operaciones tengan lugar 
en las fechas y plazos que se indican, a fin de no en
torpecer las mismas en servicio tan importante.

Zaragoza, 4 de abril de 1942
El Gobernador civil interino,

Gerardo Alvarez de Miranda.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza -

Esta Comisión ha fijado los dias 13,- 20 y 27, a las 
dieciocho horas, para celebrar sus sesiones ordinarias 
durante el mes de abril de 1942.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento. ' 

Zaragoza, 7 de abril de 1942.—El Presidente, Enri
que Giménez Gran.

♦ • *
Núirm 1.405

Extractos de los ucuierdos adloptadosi por la mis
ma dni sus sesiones ordünarials celebradas' los 
días 1. 9, 15, 22 y 29 dle diciembre de 1941:

SESION DEL DIA 1
Asistencia: Sres1. Giménez IGrán, Lópeiz Buera, 

Ardlid, Álbareda, De la Fuente y Blaeza, 
Aprobar el acta de la s'eisión inmediata ante- . 

rior, ' l ■ j 1 ;
Asuntos de despacho de la Presidencia

El señor Presidiente da (cuenta de baber mu'er- 
to en iel frente ruso el asilado del Hogar Pig- 
riatelli José Martíineiz Gil. Se acuerda celebrar 
en sufragio de su alma un ’fundrall en /la iglesia 
ddl Hogar Piginiatelli.

—Celebrar las is/esiones ordinarias de lia Comi
sión Gestora los días 9, 15, 22 y 29.

Or d en d el  d ía

Ponencia de Beneficencia
Acceder al ingrelso en el Sanntorioi Pisiquiá- 

trioo de Nudstra Señora de Monserrat, en San 
Baudilio de Llobregat, diel enfermo Geniairo Va
quero ICuberoi, de Azulara.

—Ácaeder al reingreso en el Hoglair Piginatelli 
def José Forns Aznar.

Acceder a lia salida deñlnlitiva del Hogar Pig- 
natelli de Antonio Gáneos Ezq.uerra y Pilar Ga- 
lindo Rodríguez.

—Conlcedar (socorro de lactancia a Angel Fei- 
rruz, de Aguaron, para su hijo Angel, nacido en 
parto dobte.

.—Autorizar a D. Gabriel Corvilros, Maestro 
provincial del JHoga/r Pignatidlhi, para designar 
profesor qu|e le suistituya durante di presiente ¡cur
so en las ¡clases dte a/dultos de dicho Estableci
miento. , '

—EleVar a 125 ptas. mensuales el salario que 
disfrutan Sais nodrizas internas' dle 1^ Inclusa proi- 
vincial. < । |

—Aprobar cuenta de 868 pesetas por están!- 
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cías cau'sadas por enfenmas pobres' die la provin
cia en el Maníoomio potovinciQl dte: Valladolid., 
en octubre último; re|la|ción de facturas por ma
teriales suminj.stradqs a ios diiferentes talleres 
del Hogar Pigmatelli, e|n| dctubre úlLmo, impor
tante 4.095’29 pesetas; relaciióini de cantidades 
satisfechas en octubre último, importante pe
setas 1.454’65, por materiales y otrjos glasto|S' en 
los talleres del Hogar Pignatdlli; reladon de fac
turas por matarialeis summiistradois a l|os talleres 
del Hogar Pagmatelli con destino la la obra rea
lizada en, la hab.tación del portero del Hospital 
Provincial, impontai.ite 1.847’85 pesetas; relacio
nes de cantidades satusiechas por jqraales de 
operariqfs emplteadios qn 'los di|ierent|qs talleres 
del Hogar Pignatelli, del 27 de octubre al 23 de 
noviembre de 1941, importantes1 ien tota) pese
tas 6.985'91; relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales empleadlos en reparáronles del Hor- 
gar Pignatieilli y Casa de Maternidad durante los 
meses de octubre y noviembre de 1941, impor
tantes 67|9 pesetas, y relación de (facturas de 
gastos ocurridos ■ dunantie el mes d*e octubre úl
timo en la Vaquería de Santa Isabql, impo|rtante
11.055’41 pqsetas. , . -

Ponencia de Gobernación
Aprobar las 'siguientes cuentas: una, de pese

tas 566’65, por pago del seguro dei accidentes del 
trabajo de los obreros eventuales de los talle
res del Hogar Pignatelli durante! .el tencelr tri
mestre de 1941; otra, de 49 pesetas, por repa- 
racioinles en, el Palacio Provincial; otra, de 150 pe'- 
setas, por pago de material suministradlo para 
el coche deja Presidencia; otra, díe 1.207’41 pe
setas, por reparaciones en di Negociadlo de Be
neficencia; Otra, de 275’81 peseta^ por neparai- 
cibn)es em «el Pailacjio Prolviu^al; otira, de pese
tas 408’45, por reparac\oneis del mobiliario del 
Palacio Provincial; otna, de 180’25 pesetas, por 
sumiin,istro de material de oficinas con destino a 
lo|s Juzgados militarles; otra, Ide 6’25 pesetas, por 
sum-nistro de un grifo para la habitación de los 
Ordenanzas' otra, de 5|44’95 pesetas, por pago 
de seguro contra incendios del mobiliario de la 
Diputación y Estlalblecimientos; otra, de 95 pe
setas, importie de un régato para el Cpncurso 
Hípico, y otra, de 54’60 pesetas, por suministro 
de material para J^a Sdcr|etaría de la Diputación.

• Ponencia de Fomento
Autorizar a Di Bautista Lafuenté, die Pradilla 

de Ebro; D. Manuel López, de Tauste; D. Cóns- 
t^nc-io Moillina, de Torrellas, y D. José María 
Pelayo, de Zanagoza^, para realizar obras en finr 
cas lindantes don cjarnetéra provincial o camino 
vecinal. ■

Ponencia de Personal y Plantillas
Gabicedér premió d]e constlancia a D. Cruz Ra

món Cubero.
Conceder licencia iílirmtada, con darájeter de 

excedencia, al Oficial 2.° -del Cuerpo Administra
tivo provincial D. Cruz Pérez Gómietz, y amor
tizar la vacante núm. 13 de Ofióiales segundos 
del mencionado, (Cuerpo, resultante como conse
cuencia de la licencia dtj citado D. Cruz Pc íc z .

Ponencia de Hacienda
. 'Aprobar cudnfta de 179 peseta^ del Hogar 

Pignatelli por suministro de impresos para el 
Njegociadó de Cédulaís pensidaaJieisi.

—Aprobar relación de ¿altos de agua de la pro
vincia y fijar el ¡arbitrio que corresponde a cad'a 
uno satisifaaer por el añoi 1941, que asciende en 
total a 29j474’72 pesetaá, stíbalando un plazo 
de un mes para la satis facción del impuesto.

—Destinar a aportación municipal de 1941 una 
cantidad ingresada de más por el municipio de 
Monegrillo al hquidár lo irecaudado por cédulas 
personales de 1939. ,

—iQomcieder cédula reducida por familiá nume
rosa. al vecino' die Zapagozlai D. José Alejaldre1 
Zueco. ,

_Nombrar vocales nepresentantes de la Corpo
ración en las Juntas Periciales de valoración de 
la colnltribución rústica en Los pueblos de la pro- 
yfnicil|a' sujetos frégimen ¡de pm^larami’ento,, 
segunda relación. s

—Aprobar actas de inspección por cédulas per
sonales de 193(9 levantadas a vanos vecinos d,c 
Jarque, " ; .

Ruegos, preguntas y proposiciones
Se acuerda acceder a la petición de la Dipu- 

tafción de Tarragona para que la Banda de Mú
sica del Hogar Pignatelli asista a los actos que 
han de celebrarse en aquella ciudad.

_Acceder a quie un niño abandonado por sus 
familiares contrnúe en el Hogar Pigpatelli has
ta tanto s|e esclarezcan los hechos mediante el 
sumario que s'e tramita.

—-El señor Presidente da cuenta del rasgo de 
uní exasilado del Hogar Pignatelli que ha pedido 
ir voluntario al frente ruso ¡en el puesto del asi
lado Joáé Martínez Gil, muerto heroicamente 
en aquil frente. '

—- Da cuenta por último el1 señor Presidente de 
haber ganado plazca en las oposiciones para la 
de Maestra en el Colegfpi de Ferroviarios la 
asilada Luisa Menéndez Nivella, y prómete quie 
tendrá ila plaza que en justicial le correspondej.

SESION DEL DIA 9
Aslístendia: iSres.: Glméndz Gran, López Bue- 

ra, Ardij, Aibareda, De la Fuente y Ba-eza.
Aprobar el acta de la sesión inmediiata ian- 

terior. .
—El señor Presideinte hade referencia a la si

tuación d|e guerra entre el Japón y ¡los Estados 
Unidos de América del Norte para deldlilcar un 
emocionadlo recuerdo a lois españoles muertos (en, 
Santiago y Cavite en el ;año 1898.

—Se iacu'erdhi constituir una Comisión de abas.- 
teoimientos integrada por el Gestor Sr. Baeza, 
el Administrador de Los Establfecimientós pro
vinciales de Bdme!fice|ncia y el Jefjet del Negociado 
de Gobernación.

;—Contestar a úna petición d/e- subvención del 
Director general d|e Prisiones en eü sentido de 
que por el momento la Corporación no puede 
Conceder did^a isubvencxólni, pero que. estudiará 
di asunto con todo cariño.

—Aaqedler al ingreso en el Hogar Pignatelli' dé 
los niños (Víctor Gonzalo Revuelto, de Morter- 
de, y dq Jais niñas Aurora y María Aznar Fo
lios, de Pastriz, y en el Hogar Infantil de Ca- 
latiayud, de la miña Rosa Fallos, .de Pastriz. •

—Acceder ¡al ingreso en 'el' Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, dé Bjaldomero ReaUeis Payás, 
de Zaragoza.

—Dar de baja cota carácter deifinitivo en el
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Hoigar Pignatedli al acogida Mariano Pina Co
ronáis. _ , , . ,

—Conced|er sotoonro de lactancia a Máximo,Ló
pez Ruesta, de Zaflagoza, y a María Cristóbal, 
dC Ateca, para sus nespectivos hijos Emilio y 
Francisco, nadadlos amibds eím parto dóble.

—Acceder al prohijamiento de unja •expósita o* 
huérfana de las aaoigidtus len lo® Establecimien-| 
tos provinciales de Bemefücencia por los cónyu-1 
gés Femando Carifasiqluer Pueyo y Rosa SenderB 
(Castejón, de Albalate dd Cinca.

—^Aprobar liqiuidación parcjial de obra 'ejecutada ] 
del edifiicio que se eolnistruye ien el Hospital Pro- । 
vincial para diavadena dáslimfefcción, riopero y col- . 
chinería, importante 62.407’53 p’eseta's; relación 
de ^cantidades (ingresadas en la Depositaría de 
Fon-dbs iProvincia,!^ ¡en octubre 4|timo por 
anuncios publicados Jejn él “Bioletín Oficial” de 
la proviu’lcia y suscripciones aQ mjisnnO', impor
tantes- enj total 5.052’80 pesetas; relajones de 
estancias dauifealdhs por mjeinoreis de la provincia 
en varios Asilos de Na de Lérida, desde enero 
de 1935 a marzo de 1936, importantes en total 
425 pesetas; reíaqión dei faqturas por [suministro 
de harina icdnl destino a|l cqnisumlo! dell Hospital 

. Ptoviiiciaíl y ddl Hoigar (Pignjatellíi y Casa de 
Maternidad, -en octubre y inoviembre del 1941, 
importantes 6.950’25 y 9.934’31, pesetas, respec- 
ti’vamente; cuenta de “Antracitals de Fabero , 
S. A., por canbón miniefral para la Casa de Ma
ternidad, importante 4.308’70 pesetas; cufeinta de 
486 pesetas por gastos (omiginiados en di Hogar 
¡Pignatehi por concepto d|ei cufltlo en el tercer 
trimestile de 1941; rellaalón de facturas por ma- 
teriale's sum'i!n(istradlo|s a lols* talleres del Hogar 
Pignateflli eín octubre últinio, Con destino a uten
silios del Hospital Pnoivikiic^a'l1, importante pese
tas 1.561’65; reladion^^ de facturas por mate- 
riajles jsuminíifetradbs a |a Imprenta d4 -Hogar 
Pignatelli', iCn bctulbre último, importante pese
tas 2.729b5; relajonas de facturas por materia
les suministrados a tos talleries del Hogar Pig- 
na^e’lli cdn, delstiniol a reparaciones de, la Casa 
de Maternidad )y a vestuaríq, combusttoles y 
utensilios ddl Hoigfair !Pji|gnatelli, importante pe- 
fcjetasi 586’35 y 2.773’19; rdiaciomes dé 'facturas 
por sumimiistro de materiateis a los talleres del 
Hogar Pignatelli con destino a reparalciones del 
mismo y del) Hospital Provinc|all, importantes 
2.111’82 y 28.256’09 ‘pesletas, rdspletti vía maní;; 
relaciones ide facturas por Isuministro de mate
riales a tos talleres ddl Holgar Pignatelli en ju
nio, lagosto y octubre de 1941, importantes 1.406 
pesetas; relacik'm de suministros dei la Vaquería 
d«e Santa Isabel al Hospital Prolvinciail en agos
to dé 19J41, importante 8.850 pesetas; relaciones 
de cahi¡tidíad)ea satisfechas pon jómales che ópek 
rarios empleados en reparación tds ddl Hospital!. 
Provihicial, en la idoliolcacióln; de estufas en el 
Hdgar IPigdatelli. y en la, construcción de la 
nueva verja de las jardinies exteriores de este 
Asilo, importantes 413’98 y 1.248’62 pesetas, 
reispectivameníte; relaciones dé cantidades <sa.- 
tisfechas por jorrtaW 'empleados em úterísirios 
con desitiho aT Hospital Provincial, Hogar Rjcr- 
niatolli y Casa dé Maternidad, en oictubne y no
viembre úlLmos, ¿Importantes 686 y 583’33 pe
setas, respectivamjeinte, y duónta de 6.485 pese
tas por instalación dé dios eiquilpos eléctricos en 
el taller de Imprenta del Hogar Pignatelli.

Ponencia de Gobernación
Aprobar Ha® sliguientes cuientiais: una, de pe

setas 546’40, por servicio telefónilco del Pa
lacio Provincial/ en octubre de 19)41oitra, de 
30 pesetas, por la suscripción de noviembre y 
didiembre (a 8a “Guía Pérmamente” ; otra, de 

135’55 ‘plefddtaisi, por sum|n;stro dé ntaterla) dé 
oficinas d|e'l Juzgado de Mutilado^; otra, de pe- 
setag 1.387’09, por suministro de Carbóini al Go- 
bidrmo Civil, y otra,, /de 6.251’59 pesetas', por sup 
m'jlnistro de gasolina para él (servicio id|ell codhe 
de la <Presid|enaia. . ■ .

—Aprobar los pqcqios medios, a qúe han de 
, satisfaceité (los artíiaulo’s dtlminiátradlois a la 
, Guardia Civil por tos pueblos dq la proyincigl, 

en noviembre d|e 1941. .
Ponencia de Fomento

Apilobar liquidación de ilals¡ olbfias de . repara- 
•ción del damlino veciinaíl núm. 303, dé Aizuara a 
|slu oStadión '(de férrolcarjifuli, importante (405’34 
pesetas.
■ Aprobar cuenta ide 266’80 pesetas pdr gastos 
ocasionadas cOn mlotfvo de la iílquidación dte las 
Obras del camilnio vecinal núm. 303, de Azuara 
a su dstación del ferrocarril.

—Devolver la fianza depositada por D. Ramón 
'Slurribas, domo contratista de 'kiis obras d|e repa- 
radión del loamino vecilnall núm. 610, de Véra de 
Moucayo a Tarazona.

—(Librar al Sr. Jngeniero'-Dír’ectoir dle1 Víais y 
Obras Ptovin/diailes 5.000 pesetas con diéstjno a 
obras .de conservación idlel aami!n|0' vecinal núme
ro 601. d|0 ¡Calatayud a Embid de la Ribera.

—Librar allí Ingeniero-Director .de Vípis y Obras 
Provinciales /12.Ó00 pésetes com destino a obras de' 
conservacidn urg|entc(s e |ind/4sipi3n.sabiq9 en tos 
distintas caminos vecinales y puentes (económi
cos.

. —Modilficar acuerdói ppr el que fué aprobaida cer
tificación núm. 4 de obra ejeoultadla en la rfep^i- 
radión, del camiino vdcirtal núm. 610, de Vera de 
Moncayo a Tarazona', ién el extmemo reHativo al 
concepto o partida d|ell présopuesto por e! que ha 
de iser abonado1 su importe.

Autorizar ai D.a Felicidad Ruliz, /de Sestrica, 
y a D. Felipe S'iernal, dlei Ejea de lois (Clal)alleros, 
para realizar o|l>ras /en finca/s' iindlalntefe con, ca
mino vecinal y carretera provincial.

Ponencia de Sanidad
Abonar ©1 Ayuntamiento dle Embid de la Ri

bera lia Cantidad de 647’32 pesetas qlue Id restan 
de percibir de la isubvenirtión san i t aria que leí fué 
concedida en el Concurso del año 1938

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder un mes de hbenfcia por Enfermo al 

Sobrestaln.te d/e Víais y Obras, pro|vinciiales don 
Juan iG. Fernández Lacebróni

Ponencia de Hacienda
Aprobar aletas d|e inspección por ic'édWs perso

nales de 1940 levantadas a varios vecinas de Mo- 
rata de jModa-. , ]

—Aptobar jactas de inápefqaon piar cédlulas per- 
sonatos de 1949 levantadas a varios. vecilnos de 
Morata de Jiloca.
i —í nVi °*Jar ^^idaciones por cédalas personales 

de 1941 preslentadhs par vartos Ayuntamientos 
de la provínola.
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—Proyecto de distribución d^ fondos por obli
gaciones dtil mes die dlicierhbne.

Ruegos, preguntas y proposiciones
Eli " señor Presidiente anuncia que la Diputa

ción "vía a solicitar la concdsión. de una moratoria 
para que los' afectados por tell1 aumento de la con- 
tribuciánl puedan tobtenfer 8a cédulla qfue les co- 
rrésponxlle.

—Sumarsé la Diputación, al homenaje qud se 
va a tributar a D.a María Guzmán de Moscardo, 
y dedicar la misa ique se dice los domingos en el 
Holgar Pignateüli en Sufragio d|e sus ¡hijos.

SESION.DEL DIA 15
Asistencia: Srds. Giméne^ Gran, López Buera, 

Ardid, Albaredd, De lia Fuente y Baeaa.
—Aprobar 01 aleta- de la sesión inmediata an

terior. I 1 i
Asuntos de despacho de la' Presidencia

Hacer constar en acta el sentimileinítb de la 
iCorpodaloión cbh Inqtivo d|e| fallecimliento del 
'funcionario jubilado D- Joaquín Comenje.

—El señor Presidente da -cuenta de haber 
muerto en e® frente raso dos voltarios proce
dentes del Hogar Pignaitielli1, Enrique ¡P|alacián y 
Francisco Duart. ■ I

• (Continuará)

SECCION CUARTA
Núm. 1.540

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION 
DE AUTOMOVILES.—CIASE B

(Centribución Industrial)

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia;
Hago saber: Que a partir del día 1.° de abril próximo 

quedará abierta la cobranza voluntaria del impuesto 
de Patente Nacional de Automóviles, correspondien
te al segundo trimestre del año actual, de los vehícu
los destinados a la industria de alquiler, según deter
mina la circular de la Dirección General de Rentas Pú
blicas de 5 de junio de 1936, debiendo proveerse de 
tal documento los contribuyentes a quienes afecte 
en las oficinas de recaudación de la capital y ca
bezas de zona respectivas, ya que, con arreglo a lo 
dispuesto en. el artículo 75, regla 5.a del vigente Es
tatuto de Recaudación, no se. intentará el cobro a do
micilio.

Así es que durante los quince primeros días del cita
do mes han de obtener sus patentes los contribuyen
tes, en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
incurrirán en apremio con el recargo del 20 por 100 so
bre sus cuotís, que quedará reducido al 10 por 100 ti 
el pago lo verificasen en los diez últimos días del re
petido mes de abril.

El contribuyente deberá reclamar la papeleta impre
sa haciendo constar que se ha presentado a pagar, con- 
la fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia no estuviesen en la Recauda
ción las patentes solicitadas.

Lo que se publica en este periódico oficial pan 
conocimiento de las Autoridades y contribuyentes a 
quienes efecta. '

Zaragoza, 28 de marzo de 1942.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.

SECCION QUINTA
Núm. 1.516

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de. Zaragoza

Habiendo solicitado D Ricardo Domínguez la insta
lación y funcionamiento de un taller de carpintería y 
un motor en la plaza de la Rebolería, núm. 2, con des
tino a su industria de taller de carpintería, se abre infor
mación de treinta días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 146 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l et ín -Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942. —El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

♦ * *

Habiendo solicitado D. fosé M.a Aragonés la insta
lación y funcionamiento de un taller de metalistería y 
cinco motores en la calle del 2 de Mayo, núm. 33; 
con destino a su industria de taller de metalistería, se 
abre información de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, cuvo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente aí en que se pu
blique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. f

* ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Alvaro Artiach Casas la ins

talación y funcionamiento de.una fábrica para la pre
paración de colas vegetales en la calle de Espoz y Mi
na, núm. 31, con destino a su industria de fábrica de 
preparación de colas vegetales, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empez irá a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et íj If ic ial  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. *

. ♦ * *

Habiendo solicitado D. Julio Revillo la instalación 
y funcionamiento de un taller de carpintería mecánica 
en el Paseo de María Agustín (contiguo a Religiosas 
Mónicas), con destino a su industria de carpintería 
mecánica,.se abre información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la initalatión, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 164 de las Ordenanzas miunicipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

* * ♦ /?. ■ i
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Habiendo solicitado D. Pedro Soilet, Director de la 
S. E. del «Acumulador Tudor», la instalación de la fá
brica del «Acumulador Tudor», generadores y sesenta 
motores en la carretera de Logroño (Portazgo de San 
Lamberto) con destino a su industria de fabricar acu
muladores eléctricos, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de las Ordenanzas mu-, 
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. . •

Zaragoza, 31 de marzo de 1942. —El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

♦ ♦ *
Habiendo solicitado D' Miguel Arribas la instala

ción de un montacargas y un motor de 3 HP. en la 
Avenida de Madrid, núm. 149, con destino a su indus
tria de mover un montacargas, se abre información de 
diez días, durante lo cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo precepiuado en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

• » ♦ *
, Habiendo solicitado D. Jesús Domínguez la instala

ción y funcionamiento de una fábrica de chocolates y 
tres motores en la calle de Madre Sacramento, núme
ro 5, con destino a su industria de fábrica de chocola
tes, se abre información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenabas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. x .

♦ * ♦ ' .
Habiendo solicitado D. Faustino Abellanas la insta

lación de dos ascensores y dos montacargas y cuatro 
motores en la calle de Dutong, 6, y Balmes, 3, con des
tino a su industria de mover dos ascensores y dos mon
tacargas, se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia. z • -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero

Núm. 1.514

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 
20 de los corrientes, aprobó un proyecto de piesupues- 
to extraordinario para la construcción de ciento trece 

viviendas protegidas en la manzana 14 de la zona de 
Miralbueno, por un importe de 4.547.655*26 pesetas.

Y en cumplimiento de lo que preceptúan los arts. 300 
y 301 del Estatuto Municipal, queda expuesto ai públi
co el expediente en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de esta Secretaría, por un plazo de quince días, 
para que durante los mismos puedan formularse las re
clamaciones a que hubiere lugar.

1 ranscurrído dicho plazo, las reclamaciones se pre
sentarán ante el linio. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, durante otros quince días.

, Zaragoza 30 de marzo de 1942.— El Alcalde, Fran
cisco Caballero.— P. A. de S. E : El Secretario gene
ral, Enrique Ibáfiez.

Núm. 1.513
Fetifrafos ambulante»

El viernes próximo, 10 de abril, a las once de la ma* 
ñaña, se celebrará en la Casa Consitorial la segunda su
basta para adjudicar las concesiones administrativas 
que autoricen la ocupación de los lugares que queda
ron vacantes en la primera.

Regirá el mismo pliego de condiciones.
Zaragoza, 4 de abril de 1942^— El Alcalde, Francis

co Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Enrique Ibáfiez.

Núm. 1.551

Sindicato Nacional del Metal

GRUPO CHATARRA -ZONA 3 a
Hasta el día 16, a las doce horas del mes en"curso, 

se admiten proposiciones para la venta de un grupo 
moto-bomba de 100 HP. eléctrico, incompleto, pro
cedente de la recuperación de este Grupo.

Tipo mínimo de tasación, 16.000 pesetas. Los licita- 
dores deberán presentar las proposiciones reintegra
das con una póliza de 1'50 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán válidas.

En la Secretaría de este Grupo, de diez a doce, se 
facilitarán instancias y cuantos datos interesen para 
tomar parte en dicha subasta.

Zaragoza, T de abril de 1942.—El Director, Salvador 
Gil.—El Secretario, S. Pérez.

Núm. 1.487

Caja de Recluta de Zaragoza núm. 42

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Clreular
En el Diario Oficial del Ministerio del Ejército nú

mero 71, correspondiente al día 27 del actual, se pu- 
bllca el Decreto fecha 14 del mismo del Ministerio del 
Ejército, que es como sigue:
'Disponiendo qne las operaciones de alistamiento del 

reemplazo de 1943 se efectúen en los meses que se 
indican del año actual.
La necesidad de llegar de un modo rápido a la nor

malización de los licénciamientos de los reemplazos 
actualmente en filas, parte de los cuajes han sido ya li
cenciados, con el fin de que los ciudadanos de edades 
ya pasadas del tiempo normal de servicio activo se 
reintegren a sus actividades civiles en beneficio de la 
economía nacional, induce, sin prejuzgar el momento 
de su llamamiento, a adelantar el alistamiento del reem
plazo de 1943.
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A tal fin, y con arreglo al artículo 1.* de la Ley de 8 
de agosto de 1940, a propuesta del Ministro del Ejérci
to y de acuerdo con el Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1 .* El alistamiento, rectificación del mismo 
y clasificación de los alistados, que debía efectuar
se al comenzar el afio 1943 en todos los Ayuntamien
tos nacionales y Juntas Consulares de Reclutamiento, 
se llevará a cabo en el áfio actual, con arreglo a lo que 
dispone el Reglamento de Reclutamiento actualmente 
vigente y con las modificaciones de plazos que a con
tinuación se expresan.

Artículo 2? Los Jueces municipales remitirán a los 
Ayuntamientos y Jumas de Clasificación y Revisión, en 
el presente mes y todo el próximo de abril, las relacio
nes a que hace referencia el artículo 90 del Reglamento.

Artículo 3.® Las solicitudes para pedir la inscrip
ción en las listas del municipio; en cuya jurisdicción 
sean vecinos o en aquellos en que tengan su residen
cia accidental los mozos, con excepción de los que ya 
estén inscritos en la Armada y que hayan cumplido 
la edad de 19 afios hasta el 31 de diciembre de 1941, 
deberán hallarse en poder de los Ayuntamientos, lo 
más tarde, el día 15 de mayo próximo.

Artículo 4.° El dfa 1.” de mayo las Autoridades 
municipales publicarán el bando previsto en el artícu
lo 89.

Articulo 5.* La rectificación del alistamiento tendrá 
lugar el último domingo de mayo y el cierre del mismo 
el segundo domingo de junio.

Artículo 6." La clasificación por los Ayuntamientos 
se efectuará el tercer domingo de junio.

Artículo 7.* Los Gobernadores civiles, a propuesta 
de las juntas de Clasificación y Revisión, sefialarán a 
cada municipio un día, comprendido entre el 15 de ju
lio al 15 de septiembre, para celebrar los juicios de 
revisión.

Artículo 8 * Para efectos de unicidad legal a los 
fines de prórroga de primera clase a que se refiere el 
capítulo XIII del Reglamento de Reclutamiento, el ma
trimonio de los hermanos deberá estar efectuado antes 
de la fecha en que aparezca publicado este Decreto en 
el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 9.° Las peticiones de los beneficios de 
prórroga de segunda clase a que se refiere el capitulo , 
XIV del vigente Reglamento de Reclutamiento, serán 
solicitadas por los interesados durante los meses de 
septiembre y octubre próximos, y resueltas por las 
Juntas de Clasificación y Revisión durante la primera 
quincena de noviembre siguiente.

Artículo 10. Las revisiones a que se refiere el ar
tículo 133 del Reglamento de Reclutamiento las pasa
rán los individuos en los afios segundo y cuarto si
guientes al del alistamiento.

Artículo 11. Las fechas para las revisiones de los 
excluidos temporalmente del contingente, servicios 
auxiliares y pró'rogas de primera clase, así como para 
la renovación de las de segunda clase, serán las que 
fija el vigente Reglamento de Reclutamiento.

Artículo 12. Las relaciones que se expresan en los 
artículos 250 y 251 se cursarán el 15 de octubre.

Articulo 13. El ingreso en Caja tendrá lugar el l.° 
de diciembre. •

Artículo 14. Se aplicará el cuadro de inutilidades 
publicado por Decreto de 27 de marzo de 1941.

Artículo 15. Todas las Autoridades y funcionarios 
que, por los preceptos del Reglamento de Reclutamien
to, han de intervenir en el desempeño de las obligacio
nes inherentes al alistamiento que se dispone por cite 
Decreto, pondrán el máximo celo para que todas las 
operaciones tengan lugar en las fechas y plazos qu_ se 
citan». .

Lo que se hace público en circular de este dia, para 
general conocimiento y exacto cumplimiento de los

Ayuntamientos pertenecientes a esta Caja y Jueces 
municipales dependientes de ésta.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942.—El Teniente Coro
nel Presidente, Manuel Tegel.

Núm. 1.509

Sección Provincial de Estadística

Rectlflcació» del padrón de habitante»
Habiendo transcurrido ya el plazo reglamentario 

para que los Ayuntamientos mayores de 1.000 habi
tantes y menores de 10.000 hayan presentado la 
documentación*,del padrón de habitantes correspon
diente a la rectificación anual de 1941, se recuerda a 
lossefiores Alcaldes de los municipios respectivos que 
nó hayan cumplido todavía lo interesado en la circular 
de esta Jefatura publicada en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la'protincia del día 8 de enero último que, sin más 
demora, dispongan la presentación en esta Sección 
(Coso, 104, 2.°) de la mencionada ^documentación,1 
debidamente diligenciada y reintegrada, para la'revi
sión y aprobación reglamentarias.

Zaragoza, 4 de abril de 1942.—El Jefe de Estadística, 
Octavio Zapater. -

Núm. 1.505

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido con 
fecha de hoy a D. Francisco Freixe, vecino de Mequi- 
nenza, una solicitud que ha presentado en 30 de enero 
de 1942 pidiendo la concesión de 110 pertenencias pa
ra una mina de lignito con el nombre de «Pepita», nú
mero 1.821, sita en el término de Mequinenza, paraje 
llamado «Val de Tamarín» y otros, y lindante con te
rreno franco.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida en terreno de la 
huerta de «Tolino» la ¡‘esquina SO. de la «torre» del 
mismo nombre próxima al camino de la huerta vieja.

De punto de partida a primera estaca E. 12* 26’N., 
100 metros; de primera a segunda estaca N. 12° 26’0., 
100 metros; de segunda a tercera estaca O. 12° 26’S., 
300 metros; de tercera a cuarta estaca N. 12° 26’0., 
100 metros; de cuarta a quinta estaca O. 12° 26’S., 
200 metros; de quinta a sexta estaca N. 12° 26’0., 
100 metros; de sexta a séptima estaca O. 12. 26’S., 
200 metros; de séptima a octava estaca N. 12.° 26’0., 
100 metros; de octava a novena estaca O. 12° 26’S., 
300 metros; de noVena a décima estaca S. 12° 26 E., 
1,400 metr >s; de décima a undédma estaca E. 12° 26’ 
N., 900 metros; de undécima a duodécima estaca N. 
12° 26’0., 200 metros; de duodécima a décimatercera 
estaca O. 12° 26’S., :00 metros; de décimatercera a 
décimacuarta estaca N. 12° 26’0., 100 metros, de déci- 
macuaita a décimaquinta estaca O. 12° 26’S., 100 me
tros; de décimaquinta a décimasexta estaca N. 12° 26’ 
O., 200 metros; de décimasexta:a déciníaséptima estaca 
E. 12° 26’N., 200 metros; de déciníaséptima a punto de 
partida N. 12° 26’0., 500 metros. Quedando así cerra
do el perímetro c|e las 110 pertenencias solicitadas. 
Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.

Ld que de orden*del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye-
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sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta días fij idos por el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 31 de marzo de 1942.—El Ingeniero Jefe, 
José Arrechea. ■ '

Núm. 1.510 •
Caja Nacional de Subsidios Familiares

DELEGACION DE ZARAGOZA

Pr*ita*oe a la nupeialldad
La Caja Nacional de Subsidios Familiares anuncia 

la convocatoria de concursos para la concesión de 
préstamos a la nupcialidad entre los trabajadores de 
la provincia de Zaragoza que se propongan contraer 
matrimonio en el mes de junio de 1942.

Dichos préstamos pueden solicitarlos tan'sólo aque
llos trabajadores que hubiesen estado o estén asegura
dos en el Subsidio Familiar, exigiendo como condi
ción indispensable, aparte de otros requisitos que es
tablecen preferencia, el que ambos contrayentes sean 
solteros, que el varón tenga menos de 30 años (o de 
40, si se trata de excombatiente), y la mujer de 25 
(o menor de 35 si se casa con excombatiente), y que 
el total de los ingresos de los futuros^cónyuges sea 
inferior a 10.000 pesetas anuales.

Los préstamos a distribuir en la provincia de Zara
goza en esta convocatoria son diecinueve de 2.500 
pesetas para trabajadores varones y veintiuno de 
5.000 pesetas para trabajadoras que se comprometan 
a renunciar a su ocupación laboral y a no tener otra 
igual o análoga en tanto que el esposo no'se halle en 
situación de paro forzoso o incapacitado para el tra
bajo. .

Durante todo el mes de abril se podrán presentar 
las instancias . para estos concursos de matrimonios 
a efectuar en la provincia en la /Delegación de la 
C. N. S. F. (Costa 1, Zaragoza).

La finalidad perseguida por el legislador, de ampa
ro a las familias humildes, plasmada en todas las mo
dalidades de esta disposición, hace que estos présta
mos se otorguen sin ningún interés, amortizándose 
mediante entregas mensuales a la C. N. S. F. de 25 a 
50 pesetas, según la cuantía del préstamo concedido, 
y con bonificaciones del 25 por 100 del saldo pen
diente por cada hijo del nuevo matrimonio.

Zaragoza, 4 de abril de 1942.—El Delegado, J. Va
quero.

"sección sept ir ia  
administ r ación de just icia

x Jexr«tofl de primer» CBaUecRrt

Núm. 1.478
LUZCA DO NUM. 2

Muí» de citación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 533 de 1941, sobre 
usurpación de funciones y estafa, contra Vicente Gon
zález Lizarralde y otros, se cita por medio de la pre
sente cédula a D. Bonifacio Pérez García, cuyo actual 
paradero se ignora, como esposo de la perjudicada, 
D.a María Marco Pallarás, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este juzgado (sito

Predicadores, 56) al objeto de recibirle declaración en 
dicho sumario y ofrecerle el procedimiento, haciéndo
le saber al propio tiempo que, conforme a lo preveni
do en el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, puede mostrarse parte como perjudicado en 
dicho sumario por medio de Abogado y Procurador 
que le defiendan y representen, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. • • .

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a vein
tisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

■ Núm. 1.498
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 533-1941, sobre 
usurpación de funciones y estafa, contra Vicente Gon
zález Lizarralde y otros, se cita por medio de la pre
sente cédula a D. Silvano Pérez, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, y que según se manifestó tenía una sastrería 
en la calle de Escuelas Pías, de esta ciudad, a fin de 
que dentro del término de cinco días comparezca ante 
dicho juzgado (sito Predicadores, 56) al objeto de re
cibirle declaración en dicho sumario y ofrecerle el pro
cedimiento, haciéndole saber al propio tiempo que, 
conforme a lo prevenido en el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, puede mostrarse parte 
como perjudicado en dicho sumario por medio de 
Abogado y Procurador que le defiendan y representen, 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a vein
tisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.530
JUZGADO NUM. 2

Cédala de citación
El sefiorjuez.de instrucción del Juzgado número 2 

de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
carta-orden de la Superioridad dimanante de sumario 
núm. 236 de 1938, sobre hurto, contra Alejandro Alon
so Alonso, ha acordado se cite a dicho procesado pa
ra que en el plazo de cinco días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de hacerle saber las conclusiones 
provisionales del Ministerio fiscal y manifieste si es
tá conforme con cumplir la pena que se le pide.

Y para que sirva de citación a dicho procesado, 
cuyo paradero se ignora, se expide la.presente en Za
ragoza a cinco de abril de mil novecientos cuarenta 

•y dos.—El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.534

<España Musical», S. A.—Zaragoza
Pago de dividendo

Desde el día 15 del actual se pagará el dividendo 
acordado en la Junta general ordinaria del 31 de marzo 
último, del 4 por 100 libre de impuestos, contra entrega 
del cupón núm. 11, en el domicilio déla Compañía 
(calle de Pizarro, núm. 6). ■

Zaragoza, 6 de abril de 1942.—El Director-Gerente, 
Alejandro G.a Burriel.
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